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N° 00258-2024-ENSAD/DG

Lima, 27 de diciembre de 2024

Visto, el INFORME N.º 00057-2024-ENSAD/DG-OA-AGP remitido a la
Dirección General con OFICIO N.º 00409-2024-ENSAD/DG-OA de fecha 26 de
diciembre de 2024, derivado a la Oficina de Asesoría Jurídica con MEMORANDUM
N.º 00900-2024-ENSAD/DG de fecha 26 de diciembre de 2024, y;

CONSIDERANDO

Que, “La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión
cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia”, conforme lo dispone el artículo
18º de la Constitución política del Perú;

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley Nº 28044, Ley General de
Educación y modificatorias: “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema
Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento,
desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de
especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura, la
ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y
sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional”;

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51° de la Ley Nº 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por objeto
la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, conforme lo dispone la precitada Ley, la Universidad Nacional de Arte
Escénico (UNAE) ha sido creada sobre la base de la Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, regulada por la Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria y modificatorias,
respecto a sus deberes y derechos para otorgar en nombre de la Nación el grado de
bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los otorgados por las
universidades del país, que son válidos para el ejercicio de la docencia universitaria y
para la realización de estudios de maestría y doctorado;

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
considerando de la Resolución Ministerial Nº 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, en cumplimiento de su misión la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro ofrece las carreras profesionales siguientes:
carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Actuación; carrera de
Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño Escenográfico y carrera de
Educación Artística, especialidad Arte Dramático, conducentes al grado académico
de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los cuales se
inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos ( actual Unidad de Registro de
Grados y Títulos de la SUNEDU), según lo señalado en el párrafo final del artículo 1°
de la Resolución Nº 1557-2011-ANR;

Que, la plena vigencia de la legislación relacionada con la creación de la
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación, permite a sus autoridades
ejercer sus funciones y atribuciones para garantizar la continuidad y calidad de los
servicios educativos;

Que, el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen
especial de contratación administrativa de servicios, modificado por la Ley N° 31131,
Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación en los Regímenes
Laborales del Sector Público, establece en su artículo 5°: “El contrato administrativo de
servicios es de tiempo indeterminado, salvo que se utilice para labores de necesidad transitoria
o de suplencia”;

Que, el artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que
regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios modificado por
la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del
Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales,  referente a los derechos de los
servidores, que establece lo siguiente: “El Contrato Administrativo de Servicios otorga al
trabajador los siguientes derechos: [...] g) Licencias con goce de haber por maternidad,
paternidad, y otras licencias a las que tienen derecho los trabajadores de los regímenes
laborales generales";

 Que, según el artículo 6° de la Ley de N° 30057, Ley del Servicio Civil, en
concordancia con su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM, cada entidad cuenta con una Oficina de Recursos Humanos o la que haga
sus veces, que integra el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la
misma que es responsable de la gestión de recursos humanos, sujetándose a las
disposiciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR como ente rector;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, la Autoridad Nacional de Servicio Civil- SERVIR mediante  INFORME
TÉCNICO Nº 001057-2024-SERVIR-GPGSC de fecha 01 de agosto de 2024, señala lo
siguiente: “(…) 3.1 Los servidores contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N°
1057 podrán solicitar licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares, observando
los límites en la duración de dicha licencia, de acuerdo a lo regulado para el régimen laboral
general que corresponde a la entidad. (…) 3.2 La licencia sin goce de remuneraciones
constituye un supuesto de suspensión perfecta del vínculo laboral, lo que conlleva el cese de
las obligaciones recíprocas tanto del empleador como la del servidor, sin afectar la subsistencia
de la relación laboral. En tal sentido, el otorgamiento de licencia sin goce de haber a los
servidores contratados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057 no afecta la
naturaleza de su contratación, sea ésta a plazo determinado o indeterminado”;

Que, el Sr. RICHARD OMAR ESCOBEDO CAVERO se encuentra sujeto bajo
los alcances del régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo
que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios , ocupando
el cargo de ANALISTA DE TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, según contrato CAS N° 019-2018-ENSAD desde el 01 de octubre de
2018, en la Oficina de Administración de la  Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro;

Que, el señor RICHARD OMAR ESCOBEDO CAVERO, con OFICIO N° 0012 –
2024 - ENSAD/DG-OA-ROEC de fecha 13 de diciembre de 2024, solicita a la Oficina
de Administración licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares por el
periodo de un (1) año, comprendido desde el 01 de enero 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025 debido a motivos estrictamente personales;

Que, el coordinador del Área de Gestión de Personal con INFORME N.º 00057-
2024-ENSAD/DG-OA-AGP de fecha 25 de diciembre de 2024, informa a la Oficina de
Administración lo siguiente: “(…)corresponde otorgar licencia sin goce de remuneraciones al
servidor CAS Richard Omar Escobedo Cavero en su cargo de Analista de Términos de
Referencia y Especificaciones Técnicas solicitados por el periodo de un (1) año, comprendido
desde el 01 de enero 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025 (…)”;

Que, la jefa de la Oficina de Administración con OFICIO N.º 00409-2024-
ENSAD/DG-OA de fecha 26 de diciembre de 2024, requiere a la Dirección General
autorizar mediante Resolución Directoral el otorgamiento de licencia sin goce de
remuneraciones por motivos particulares a favor del señor RICHARD OMAR
ESCOBEDO CAVERO, en el cargo de ANALISTA DE TÉRMINOS DE REFERENCIA
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, según contrato CAS N° 019-2018-ENSAD;

Que, la Directora General con MEMORANDUM N.º 00900-2024-ENSAD/DG de
fecha 26 de diciembre de 2024, deriva a la Oficina de Administración el OFICIO N.º
00409-2024-ENSAD/DG-OA y antecedentes, para realizar las acciones administrativas
correspondientes a la emisión de la Resolución Directoral;

Que, con Resolución Ministerial N° 005-2024-MINEDU publicada en el Diario
Oficial “El Peruano” el 05 de enero de 2024, se designa a los Responsables de las
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año
Fiscal 2024, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro;

Que, según el artículo 2º de la precitada Resolución Ministerial, los
Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su administración y

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y técnica,
equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios,
garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las
reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la normatividad presupuestal
vigente;

Que, con Resolución Jefatural N° 00199-2024-MINEDU/VMGI-
DRELM/DIROAD de fecha 17 de enero de 2024, se resuelve: “ARTÍCULO 1.-
ENCARGAR en el puesto y las funciones de directora general de la Escuela de Nacional
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a doña ISADORA LUCIA LORA
CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 (…)”;

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-
UE ENSAD/DG y modificatorias;

Estando a lo visado por el jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y jefa de la
Oficina de Administración y;

De conformidad con la Constitución Política, Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; Ley N° 28044, Ley General de Educación y
modificatorias;Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; Ley 32074, Ley de
creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE);Ley N° 31224, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación ; Texto Único Ordenado de la
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS y modificatorias; Decreto Legislativo N° 1057, que regula
el régimen especial de contratación administrativa de servicios y modificatorias;
Decreto Supremo N°075-2008-PCM , Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
del Decreto Legislativo N°1057, que regula régimen especial de contratación
administrativa de servicios y modificatorias; Resolución Ministerial N° 400-2015-
MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de
Educación; Resolución Jefatural N° 00199- 2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD de
fecha 17 de enero de 2024, que resuelve: ENCARGAR en el puesto y las funciones de
directora general de la Escuela de Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro a doña ISADORA LUCIA LORA CUENTAS, a partir del 18 de enero
de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 ; Resolución Directoral N° 037-2020-UE
ENSAD/DG y modificatorias, que aprueba el Estatuto de la ENSAD; Resolución
Directoral N° 038-2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que aprueba el Reglamento
Interno.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. -   AUTORIZAR, el otorgamiento de licencia sin goce de
remuneraciones por motivos particulares al señor RICHARD OMAR ESCOBEDO
CAVERO, por el periodo de UN (1) AÑO, desde el 01 de enero 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa
de la presente resolución y detalle siguiente:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Artículo 2°. - DISPONER, que la Oficina de Administración/Área de Gestión de
Personal incorpore el presente acto resolutivo al legajo del personal CAS
correspondiente.

Artículo 3°. – DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/
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